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Agréguese a los autos la documental que da cuenta que la 

notificación al demandado por aviso resultó fallida. 

 

Por otro lado, se le pone de presente a la apoderada judicial de 

la parte demandante que los oficios de embargo ordenados por auto 

de 28 de septiembre de 2020, se encuentran elaborados y a su 

disposición para ser retirados en la Secretaría del Juzgado, por lo cual, 

puede comparecer de manera presencial a retirarlos en el horario de 

lunes a viernes de 8:00 am a 1:00pm y de 2:00 pm a 5:00 pm., sin cita 

previa, con el fin de que cumpla con la carga de diligenciarlos. 

 

Finalmente se agrega a los autos y se tendrá en cuenta para los 

fines pertinentes el correo electrónico informado por la actora para los 

efectos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 24 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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